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CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo de Estado de  la  República de  Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en  el 
Artículo 90, inciso j )  de 13 Constitución, a propuesta 
de  su  PresidPnle y .Jefe de Gobierno. ha aprobado el 

ACUEBDO: 
PRIIMERO: Designar a irLE”GA DlAZ-AiRGuELLE,S 

ALASA. en el cargo de Embajadora Extraordinaria y 
Plenlpotenciaria de la República. 

SEGUNDO Disponer que ILEANA DIAZ-ARGUE- 
LziFiS ALASA, Embajadora Extraordinaria y Plenipo- 
tenciaria de la República. se acredite ante  el Gobierno 
de la  República del Ecuador. 

;El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de lo dispuesto en  el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en la Ciudad 
de  La Habana, a 11 de octubre del 2000. 

siguiente ‘, 

TEFKI!JRO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS 

El SecrPlario del Consejo de Ministros y de SII Com;té 
Ejecutivo 

CEiRTIFICA 
Que el Comit6 Ejecutivo del Conce.jo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga 121 Ley, 
adoptó, con fecha 5 de  octubr? del 20011, e1 sigiiicnie 

ACUDRDO 
Liberar al compañero ARMANDO JESUC IME‘lnEZ 

VI,LA. del cargo de  Viceministro del Ministerio de Ciil- 
tura. 
Y PARA PUBL6CAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, a la SecrPtaria del 
Consejo de Estado y a ciiantos otros sean pertinentes, 
se expide la presente certificación en  el Palacio de la 
Revolución, a los 12 dias del mes de  octubre del 2000. 

Carlos Lage Dávila 
FIDEL CASllRO RUZ. presidente del Consejo de  Estado 

Que el Consejo de  Estado de la Re- 
pública de Cuba, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha  acordado dictar el siguiente 

DE)CRIETO 
PCYFt OUANTO: Ha fallecido el Primer Ministro de 

la Mancomunidad d e  Dominica, Excelentisimo Señor 
Roasie Douglas, destacada figura wli t ica  caribeiia que 
dedicó su vida a la  lucha por los derechos del pueblo 
hermano dominiqueño y lai pueblos caribeños. 
POB CUANTO: :E1 Primer Ministro Doiiglas mantuvo 

una posición amistosa, solidaria y respetuosa hacia nues- 
tro país, compartiendo ambas naciones sentimientos si- 
milaws de apoyo a la integración de los pueblos del 
Caribe, 

PaR TANTO El Consejo de Estado de la República 

de la República de  Cuba. 
HAGO SABm 

de Cuba, 
R e s u e l v e :  

PRIMERO Decretar tres días de Duelo Oficial con 
motivo del fallecimiento del Excelentisirno Señor ROSSIE 
DOUGLAS, Primer Ministro de la  Maricomunidaü d e  
Dominica. 

SEGUNDO: Disponer que la Bandera Nacional se 
ice a media asta en los edificios públicos e instituciones 
militares durante los días doce, trece y catorce de oc- 
tubre del dos mil. 

TFRCRRO Los Ministros de Relaciones Exteriorw 
y de las Fuerzas Armadas Revolucionarias quedan en- 
cargados del cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 
sent,e Decreto. 

DADO en el Palacio de la Revolución. en la ciudad 
de  La Habana. a los oncc dias del mps de octubre del 
2000. 

Fidel Castro Ruz 
El Secretario del Concejo de Ministros y de su ComiiE 
Ejecutivo 

CEBTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo dc Minislros. 

haciendo uso de las faciiltadc’s que ie otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 5 de octubre del 2000, el siguiente 

ACUDRDO 
Trasladar al compañero ABEL ACOSTA D4MAS. del 

cargo de  Viceministro del Ministerio de  Trabajo y 
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MIN,ISTERIOS . --- 
COMERCIO EXTERIOR 
Eeb'uridad Social, con igual cargo, para el Ministerio 
de Cultura. 
Y PARA PUBLZCAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo dc Ministros, a la Secrclaria del 
Consejo d e  Estado y a cuanios otros sean pertinentes, 
se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revolución, ,a los 12 días del mes de octubre del 2000. 

Carlos Lage Dávlla 
'El Sccrclariu del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CnRTIFICA 
Que cl Comité Wecutivo del Coiiscjo dc Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 5 de octubre del 2000, el siguiente 

A a m R l J O  
Pmmover Y a laics efectos designar a la compañera 

MARGARITA MAiRCUENE GONZAUEZ FERNANDEZ. 
a l  cargo de Viceministra del Ministerio dc Trabajo y 
Seguridad Social. 
Y PARA PUBLKAR en la Gaceta Olicial de ia Re- 

pública y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, a la Secretaria del 
Consejo de Estado y a cuantos otros sean pertinentes, 
se ex8pide la presente certificación cn el Palacio de la 
Revolucióii, a los 12 dias del mes de octubre del 21100. 

Carlos Lage Davila 

El Secretario dcl Consejo de Ministros y tic s u  Comité 
Ejecutivo 

CFJRTI'FICA 
Que el Comité Ejecutivo del Conseio de Ministros. 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 5 de octubre del 2000, el siguiente 

ACUEIRDO 
Promover y a tales efectos designar al compañero 

JQSE BARR'EIRO ALFONSO, al cargo de Viceministro 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Y PARA PUBLI'CAR en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, a la Secretaría del 
Consejo de Estado y a cuantos otros sran pcrtirienlcs, 
&e eepide la presente certificación en  cl Palacio de la 
Revolución, a los 12 dias del mes de octubre del 2000. 

Carlos Lage Davila 
El Secreiario dcl Coiiscjo de Ministros y dc su Coniilé 
Ejecytivo 

CWiiTlFlCA 
Que ei Coniilé Ejecuiivo del Coiiseju dc Ministros, 

haciendo uso de las facultades que Ic otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 5 de octubrc del 2000, cl siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar a la compañera 

MAmGIA BEAllRIZ ENBIQUEZ CHrZiRLES. a l  cargo de 
Viceministra del Ministerio de Trabajo y Scguridad 
Social. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceki Oiicial dc la Re- 
pública y remitir copias a los miembros del Comité 
Sijccutivo del Coissejo de Ministros, a ia Secretaria dcl 
Consejo de Estado y a cuantos otros sean pertinentes, 
se expide la presente certificación en el Palacio de la 
Revoiucióii, a los 12 días dcl mes de octubre del 2000. 

Carlos Lage Davila 
RESOLUCION No. 538 del 2000 
POR CUANTO Correspoiidc al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por 21 Cornil6 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de novicmbrc de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar l a  apiicación de la poiiiica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
dc 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes dc Sociedades Mercantilcs Extranjeras". 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscripto a la Cámara de Comcrcio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: #El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumpliiiiienlo del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, dc 10 dc abrii de 1996, ha elevado a la 
considera"ói1 del que Tesuelve el expediente incoado 
en virtud d e  solicitu,d prcsenlada por la firma argen- 
tina COMLAT, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que mc cs!áli 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
HRDMERO: Autorizar la inscripcióii de la firma ar- 

gentina C0ML;ZT. S.A. en el Regiilro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Socicdadcs Mercantiies Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

,SEGDN'DO: El objeto de la Sucursal de la firma 
GOMLAT, S.A. en Cuba seri  la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mcrcancias que a iiivel 
de partidas y subpartidas arancelarias se dcscribeii en 
el Ancxo No. 1 que forma parte integranle de la pre- 
sente Resoluciun. 

TERODRO: La Licwicia qric sc otorguc a! amparo 
d e  la preseiitc Resolución, no autoriza ia realización 
de las actividades siguientes: 
-2lrnportar y esporlar directanicntc. coii caractcr co- 

mercial; 
-Realizar el comercio payoxibia y iniiiorih1a cii genc- 

Tal dc productos y sewicios, esccpto los servicios de 
post-venta y garaniia. cxpresameiitc acordados rn los 
coniratos que arnpa.mil las operaciones de conicrcio 
exterior; 

-Distribuir y trüiisportar mercancias el1 ei territorio 
nacional. 
CU8ARTO: El Encargado dcl ncgistro Nacioiial dc Su- 

c u r s a l ~ ~  y Agentes de Sociedades Riercantiies Extran- 
jeras queda respunsabi!izado C D : I  c! cumpliniiciilo de 
lo dispucsto al la  prcscritc Resolución. 

DIUPOSICION ESPECIAL 
UNlC.1: Se coiice~Ie uii yidLu dc iioverita dias, con- 
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tados a partir de la feoha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

,El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posiciún Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promovente 'para lo quc ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargadu del Registro Nacional dc 
Sucursales y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extraii- 
jeras procederá ai archivo del cxpcdicrttc iiicoado. 

'COMUNlQUESE la presente Resolución a los Viceini- 
nistros y DireAores dcl Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República dc Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas. 
al  Ministerio de Finanzas y Precios. al Banco Central 
de Cuba. al  Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General dc la Rcpública, a la Em- 
presa para la Prestación de Servicios a Extraiijeros, 
CUBA,ME, u la compaiiia ACOltEC S.A., a la Direc- 
ción de Inmigración y Extranjcria, a ETECSA, al Rc- 
gistro Nacional de Vehhiculos Automotores y a cuantas 
dras entidades 'nacionales corresponda. Publíquese en 
la Gaecta Oficial para general conocimiento y archivesc 
el original de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad dc La IIabana. i\linistcrin dcl 
Comercio Exterior, a los seis dias del mes de octubre 
del dos mil. 

Orlando Hernández Guillen 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 539 del 2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en ci Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1094, dirigir, 
ejecutar, y controlar la aplicación dc la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
paR CUANTO: ,El Decreto Nu. Zü6, de 10 dc abril 

de 1990, "Reglamento del Registro Narional de Sucur- 
mies y Agentes de Sociedades Mercantiles Í3nli'aiijeras". 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolvcr 
mbre las solicitudes de iiiscripcióii presentadas ante dicho 
Registro, arlscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
publica de Cuba. 

PciR CUANTO: El Encargado riel Rcgistro Nacioiial 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades Xlercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril dc 1996, ha elevado a I d  

consi,deracibn del que resuelve ei expedientc incoado 
en virtud de solicitud presentada por la Iirma mexicana 
BYCOSIX', S.A. de C.V. 

En uso dr'las facultades quc me están 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 
WrifCl@+, 
R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la inscripción de la firma me- 

xicana BYCOGI,N, S.A. dc C.V. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la firma 
BYCOSGN, S.A. de C.V. en Cuba, sera la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancias 
que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se 
describen en el Ariexo No. 1 que forma parte integrante 
deJa presentc Resolución. 

La Licencia que sc otorguc al amparo de 
la prescnte Resolución, no auturiza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar direclamentc, Con caráctcr co- 

mercial: 
iRea i izar  el comercio mayorista y miriorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, cxpresarnente acordados en los coii- 
i,ratos que amparan las operaciones de comercio cx- 
terior; 

-Distrihiiir y traiisportar mercanciiis en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 

sucursales y Ageiites de Sociedades Xlercantiles Extrdn- 
jeras queda rcspunsabiliz~dn con el cun~plimiciito de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

TDRuNFiO: 

DiSPOSiClON ESPECIAL 
UNICA: S e  concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripciún en el Re- 
gistro Nacional d r  Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posiciún Especial implicará el desistimiento de !a enti- 
dad promovenle para lo que Iia sido autorizada y >  
consecuentcmente, el Emargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al arohivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
iiistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
ai  Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes dc Sociedades iikivantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cdnara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda rcspoiisabilizado de notificar la presente 
Resolución al  intcirsado: a los Directores de Empresas, 
ai  Ministerio de Finanzas y Prccios, al Banco Central 
dc Cuba, al Danco Financiero internacional, al Banca 
Internacional d,e Comercio S.A., al  Banco Exterior de 
Cuba. a !a Aduaua General de la República, a la Em- 
presa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBAIISE, a !a compañia ACOREC S.A., a !a Dirección 
rlc Iiimigracióii y Exlranieria, a ET,ECSA, al  Registro 
Nacional de Veiiículos Automotores y a cuantas otras 
piitidades nacionales corresponda. Publiqucse en la Ga- 
cela Oficial para gcneral conncimieiito y archivesc el 
qiigiiial de ia inlqu en la Uirrcción Jurídica. 
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DADA en la ciudad de  La IIabana, Ministerio de1 
Comercio Exterior, a los seis días del mes de  octubre 
del dos mil. 

Orlanilo Herninüez Guillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 540 del 2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior: en virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 21121, tirioytado por vi  Comité Ejrcutivo del Consejo 
r l c  Minicti'os <:o11 fcch:i 28 ilr noviembre de 1994, dirigir, 
ejcciiliir y coiilro:ar ia aplicsción de la politica dcl Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Urcreto Nu. 206, de 10 de abril de  
1998, 'Sl?glamcnio del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
a! Ministro del Comcrcio Exterior para  resolver sobre 
las solicitud?s de inscripción presentadas ante  dicho 
Registro. adscrito a la Climani de  Comercio de la Re- 
pública de  Cuba. 

POR CUANT,O: El Encarzado del Rrgisiro Nacional de  
Siicursalrs y ASenteS de Sociedades Mrrcaiitiles Extrnn- 
jeras. en rumplimiento del articulo 16 del precitado 
Dccreto No. 2í10. de 111 de abril de 1996. ha elevado a 
la consideraciún del que resuelve el expediente incoado 
PII virtud de solicitud presentarla por la sociedad mrr-  
cantil ciibaiia M.E.RCURIUS. S.A., para actuar Como Ageii- 
t e  dc la compañia Canadiense NORALTA INTERNAIIO- 
NAL. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO. 

R e s  u e 1 v o : 
RRIMIDRO Autorizar la inscripción de la sociedad 

mercantil cubana MERCURIUS. S.A.. e n  el RcIYistro 
Nacional d? Sucursales y Agentes de  Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras. adscrito a la Camara de Comercio 
de la República de Cuba. para actuar como Agente de  
ia compañia canadiense NQRALTA INTERNATIONAL. 

SECIJNDO: La socicrlad mercantil cubana MERCU- 
RIUS. C.A..  cn su cnraclrr Be Agente en Cuba de  la 
compañia NORALTA INTDRNATiONAL. estará auto- 
rizada a l a  real izacih de  actividades comerciales re- 
lacionadas con las mercancias que a nivel de partidas 
y subpartidas arancelarias se describen en el  Anexo 
NO. 1 que iorma parte integrante de la presente Reso- 
lución. 

La Licencia que  se otorgue al  amparo de 
la presente Resolucióii, n o  autoriza la realización de  
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista e n  general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancias e n  el territorio na- 
cional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de  

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extraii- 

TOROERO: 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de  lo 
dispuesto en la presente Resoliición. 

DISPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: Se concede u n  plazo de inoventa dias. con- 

tados a parlir de la fecha de  la presente Resolución. 
para  que la entidad cuya inscripción se autoriza en el  
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agciitei de Sociedades 
Mercantiles Extran.iQras. 

El incumplimienlo del plazo estalilccido en  esta Dis- 
posición Especial impiicari el dwistimici,to cie ~n enti- 
dad promovente iiaro lo que  ha sido autorizad? y. con- 
secuentemente. el Encargado dei Registro Nacional de  
S u c u r s a l ~ s  y Aaent<,c de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras proccdeiá a l  archivo del expediente incoado. 

COMWNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior. 
a l  Encargado del Registro Nacional de  Sucursales y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comercio de  la República de Cuba, 
quien queda rQsponsabiliza,rlo d~ notificar la presente 
Resolucirjn a l  inleresado: a los Directores de  Empresas, 
u1 Ministerio de Finanzas y Precios. al Banco Centra! 
de Cuba, a l  Banco Finaricitm Intrrnacioiial, al Banco 
Internacional de Comercio S .A. ,  a l  Banco Exterior de 
Cuba. a la Aduana General dr? la República, a la Em- 
presa para la Prestación de Scrvicios B Extranjeros, 
CUBALSE. a la compañia ACORFC S.A., a la Dirección 
de Inmigracihri y Extranjrria. a ETECSA, a1 Registro 
Nacional de Vehículos Automntores y a cuantas otras 
entidades nacionales coiresponda. Publiquese en la Ca- 
ceta Oficial para  general conocimiento y archivese el uri- 
ginal de la misma e n  la Dirección Jurldica. 

DADA en la ciirdad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior. a los seis dias d ~ !  mr-i de octubre 
del dos mil. 

Orlando Hernindrz Guillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 511 del 2000 
POR CUA'NTO: corresponde al Rlinistrrio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fedia 28 de  noviembre- de 19114, dirigir, 
ejecutar y controlar la iiplicaci6n de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUA.NTO El  Decreto No. 206, de  10 de  abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Suciir- 
sales y Agentes de Sociedadcs Mercantiles Extranjeras", 
faculta a l  Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre !as solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

,POR CUANTO E! Encargado del Registro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precilado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996. ha elevado a la 
consideración del que resuelve el  expediente incoado 
en virtud dc solicitud presentada por la sociedad mer- 
cantil cubana CODEME, S.A., para actuar como Agente 
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_______ 
de  la compañia venezolana CORPORACION INTERNA- 
CIONAL Z M4'R CARVING, C.A. 

En uso de las lacuitades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRlhIERO: Autorizar la inscripción de !a sociedad 

mercantil c u b h a  COWEME, S.A., en cl Registro Nacio- 
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extraiijeras. adscrito a la  Cámara de Comercio de 1;i 
República de Cuba, para  actuar  como Agente dc la 
compañia venezvland CORPURACIVN INTERN4CIONAL 
Z hbVR CARVPNG, C A 

SEGUNDO: La sociedad ,mercantil cubana CODEME, 
S.A.. ?n su carácter de Agente en Cuba dc la compañia 
CQRPORACION INTEHNACIONAL Z MAR CARVING, 
C,A., estará autorizada a la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de  partidas y suhparti,das arancelarias se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la pre- 
sente Resolución. 

liERICCIRO: La Licencia que se otorgue al  amparo 
de  la presente Resolución. no autoriza la real inciún 
de las aclividades Siguientes: 
-,Importar y exportar directamente. cun carácter co- 

mercial; 
-Healizar el comercio mayorista y minorista cn gene- 

ral de produclos y servicios, excepto los servicios de  
post-venta y garantia, cxprtsamcnte acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de  comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Rrgisti-u Nacional de Su- 

cursales y Agentes dc Sociedades Mcrcantiies Extranjc- 
ras queda responsabilizaclo con ci cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resoluciún. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UN1,CA: S e  cvncede un  piara de noventa dias, con- 

tados a partir de la lecha de  la presente Resoluciún, 
para que la entidad cuya inscripciiin se autoriza cn el 
Apartado Primera formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional d? Suciirsalcs y .Ageiites de  Sociedades 
Mercantiles Extranjcras. 

'El incumplimiento del p!azo cclahlwiilo cn esta Dis- 
posición Especia! implicará e! desistiinicnto de la CII- 

tidad prOmi>vcnle liara lo que ha sido autorizada y ,  
consecuentementc, cl Encargado dr l  Registro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades i?lcrcani,ilcs, Ex- 
tranjeras proccdi:rii al archivo del exprílieiite iixoado. 

COMUP(1QUESE l a  presentc Resoliiciiin H los Vicemi- 
nistros y Directurcs dr i  I\liiii:;t?;io del Comercio Exterior, 
al  Encargarlo dcl Registro Nacional de Sucursales y 
Agcntcs dc Sociedadcs iifercaiitiles Extranjcras. adscrito 
a la C5mara de Comerria de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizüilc de iiotificar la prcsentc 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
a i  Ministri'io d e  Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Canco Fiiianciero Inleriiacionai. al Banco 
Interriariooai de  Conirr'cio S.A., al Banco Exterior dc 
Cuba, a la Aduana Gencirai de  la República, a la  
Emprcsa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBAESE, a la compañia ACORE'C S.A.. a la Dirccción 
de  Inmigración y Extranjería, a ETiECSA. al Registro 
Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresyonila. Piiblíqiiecc en la Ga- 
ceta Oficial para  gcneral conocimiento y nrchivese el ori- 
ginal de  la misma en la Dirrcci<in Juridica. 

DADA en la ciu;dad dc La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los seis dias del mes de octubre 
del dos mil. 

- Orlanüo Hernández Guillén 
lllinistro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 542 del 2000 
POR CUANTO: ,Corresponde al Ministerio del Comcv- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el .Acuerdo 
No. 2821, adoptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviemhre de 1994. dirigir, 
ejecutar y cuntrolai' la apiicaciaii de la política dci '  
Estado y dci Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial cxterior. 

POR CUANTO: E1 Dccrc!o No. 206, de 10 de  abril 
de  1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Exiranieras", 
establece rl prticediniienio para  la Iramitacióii de las 
solicitudes de  renovación de Licencias presentadas ante  
dioho Registro, adscrito a la Cámara de Comcrcio de 
la República de Cuba. 

'El Encargado del Regisiro Nacioiial de  
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la corisideraciún del que re- 
suelve el expediente incoado e n  virliid de la soliciliid 
presentada por la  f i rma francesa ELF OIL CARIBE, 
S.A. 

En uso de las lacultades yiic me rstáii 
conferidas, 

POR CU,IWTO: 

POR TANTO 

R c s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la reiiovación de la Licencia 

e n  el Registro Nacional de  Sucursales y Ajieni.es de 
Sociedades Mercantiles Extranjcras. adscrito a la Cá- 
mara  de Comcrcio de la República di. Cuba, u !a firma 
francesa ELF OIL CARiIBE, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal dc la firma ELF 
OIL CAsRIBE, S.A.. cn Cuba, a partir <le la rc!iovación 
de  la Licencia, será la realización de actividades comcr- 
ciales relacionadas con i u s  mercaiicias que rl nivel dc 
partidas y subpartidas arancelarias sc describcn cn el 
Anexo No. 1 que forma parte integranle de la presente 
Resoluciúri. 

llEIECERO La Licencia quc se otoi'giie al amparo 
,de la prcseiite Resuluciún, 110 autorim la rcalizaciÚn 
d c  las actividadcs siguic:itcs: 
-Importar y esportar dircctanieiitc, con cai ic ler  cu- 

mercial: 
-Realizar el comercio niayorista y miii0rist.a en gcnc- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garaiitia, exprcsamcnte acordados en los 
contratos que amparan las ogeraciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y iiaiispuitdr mcrcancias e n  cl territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registiu Naciunal de Su- 



1562 GACETh ORCllI 19 de octubre del 2000 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda respnsabiiizado del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

C W Q I Q U E S E  la presente Resolución a los Vicemi- 
niStros Y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encangado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsa,bilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado: a los Directores de Empresas. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco 
Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Em- 
presa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBAiLSE, a la compañia ACQRC3C S.A., a la Dirección 
de  Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al  Registro 
Nacional de  Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
origina! de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los seis dias del mes de octubre 
del dos mil. 

Orlando Aernández GuillCn 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 543 del 2000 
POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, aldoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de l9Y4. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad co- 
mercial exterior, 

POR CUANTO. El Decreto No. 206, de 10 de  abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece ei  procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de  Cuba. 
POR CUANTO: ,El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
tada por la firma japonesa MLTSUl & Co. Ltd. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
P.RüivüERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de la República de Cuba, a la firma 
japonesa MITSUI & Co. Ltd. 

SEGUNDO: Ni  objeto dc la Sucursal de la firma 
Mll'SUl & Co. Ltd.. en Cuba, a partir de la renovación 
de  la Licencia. será la realización de actividades co- 
merciales relacionadas con las mercancias que a nivel 
de partidas y subpartidas arancelarias se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la pre- 
sente Resolución. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al ampam 
de  la presente Resolución, no autoriza la realización 
de las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ra! de productos y servicios, excepto los servicios de  
post-venta y garantia. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancias en cl territorio 
nacional. 
CUA!RTo: El Encargado del Registro Nacional de  Su- 

cunales y Agentq de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda reiponsahilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, a l  Banco Central 
de Cuba, al  Banco Financiero Internacional, al  Banco 
Internacional de Comercio S.A., al  Banco Exterior de  
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Em- 
presa para la Prestación de  Servicios a Extranjeros, 
CU,EALSE, a la compañía A C Q R E  S.A., a la  Di~ecci6n 
de  Inmigración y Extranjería, a E T E S A ,  al Registro 
Nacional de Vehiculos Automotores y. a cuantas Otras 
entidades nacionales corresponda. Publiquese en la  Ga- 
ceta Oficial para genera! conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los seis dias del mes de octubre 
del dos mil. 

Orlando Aernández GuillCn 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 544 del !¿o00 
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio de! Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el  Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de ia politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad wmer- 
cial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, 'Tegiamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro. adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decrrto No. 206. de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
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cons2deración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la firma españo- 
la RINTIJRAS GAiAWDV, S.L. 

En uso de las  facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar ia inscripción de la firma es- 

pañola RINTU'RM GALTNDO. S.L. ?n el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrilo a is Cámara de Comercio ü e  
la República de Cuba. 

.SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la firma 
RIiNTU'PJAS GAIiANDO. SI,. en Cuba, ser6 la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mer- 
cancías que a nivel de partidas y subpartidas arancela- 
rias se describen en el Anexo NO. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TB€üüERO La Licencia que se otorgue al  amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización 
de las actividades siguientes: 
+Importar y exportar directanirnte, con car6cter co- 

mercial; 
.-Realizar el comercio mayorista y miiiorisla en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y trafigportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CIU'ARTO El Encargado del Registra Nacional de  

Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el  cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución, 

DISPOSICION ESPECIAL 
U N K A  iSe concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción e n  el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Exlran,jeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Suscursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al  Encargado del Registro Nacional d,e Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
quien queda reiponsabilizado de notificar la presente 
Resolución si interesado; a los D.rectores de Empresas, 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, al Xanco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A. .  al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Em- 
presa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE, a la compañia ACOkREC S.A.. a la Dirección 
de Inmigración y Extrnnjeria, a E'LECSA. al Regislro 
Nacional de Vehículos Automotores y a Cuantas O t r a  
entidades nacionales corresponda. Publiquese en la Ga- 
cela Oficial para general conocimiento Y archivese el 
ori,ginal de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior. a los seis dias del mes de  octubre 
del dos mil. 

Orlando Hernández Guillen 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
iWSOLUCION No. 545 del 2000 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el  Acuerdo 
NO. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del COnSejO 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la polltica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución NO. 397, de 17 
de septiembre de 1909, se autorizó a la Empresa Nacio- 
nal Prductora  de Utensilios Domésticos "Primero de 
Mayo", I'NPIJD, a ejecutar directamente operaciones de  
comercio exterior. 

POR CUANTO La 'Empresa Nacional Productora de  
Utensilios Domésticos "Primero de Mayo", INPUD, ha  
presentaido la correspondiente solicitud, a los afectos de  
que se le prorrogue la nomenclatura de  productos de 
exportación que requiere a los fines previstos en su 
objeto social, por lo que el Consejo de Dirección de este 
Ministerio, ha considerado procedente <acceder a la so- 
licitud interesatia por la misma. 

POR CUAWTV: Resulta necesario compilar en una 
digposición Única la nomenclatura de los productos de  
exportación autorizada a ejecutar a la citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
F~i?itWEitQ. Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa Nacianal Productora de Utensilios DoméStiCOS 
"Primero de Mayo", lNPuW. identificeda a los efectos 
estadísticos con el Código No. 512, para que ejecute 
directamente la exportación de las mercancías que a 
nivel de subpartidas arancelarias se indican en el Anexo 
No. 1 que forma partr integrante de la presente Reso- 
lución, y que sustituye la nomenclatura aprobada al 
amparo de ia Resoiucibn No. 597. de 17 de septiembre 
de 1999. la que consecuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura temporal de productos de exportación, 

por el téirnino de un U) año (Anexo No. 1). 
SEGUNDO La Empresa Nacional Productora de Uten- 

silios Domésticos 'Primero de Mayo", INPUD, al ampa- 
ro de  la Resolución No. 200, dictada por el que resuelve 
en fecha 4 dc junio de 1996, podrá solicitar la exportn- 
ci6n eventual de los productos que requiera, cuyas no- 
menclaluras nn se aprueban por la presente. 

CCiMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
9 la Aduana General de la República, al  Ministerio de  
Finanzas y Precios y demi? Organismos de la Admi- 
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nistraciiin Central de¡ Estado. al Banco Central de Cuba, 
al Baiico Financicro internacional, al Banco Interna- 
rioiial de Comercio S.A., al Bai:co Exterior de Cuba, a 
los Vicfministros y Directores del Ministerio, al Preside- 
te  de la Cámara de Comercio y a los Directores de Xm- 
presas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiciilo' y archivese cI original en la Dirección 
Juridica. 

DADA cii la ciudad de La liabatia. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los scis dias del mes de octubre 
del dos mil. 

Oalando Hernández Guillén 
Ministro a,¡. del Comercio Exlerior 
RESOLUCION No. 546 del 2000 
POR CU.4iNTO Corresponde al Ministerio del Cumer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 28-1. arloptado por cl Comité Ejecutivo del Conzejo 
de Ministros con fccha 28 de  noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar ia aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno cn la aciividad comercial exterior. 

Mediante la Resoluciiin No. 453, dc íe- 
cha 3 de noviembre dc 1999. dictada por el que resuelve, 

autorizó a la Empresa CONiSUMImMPORT a otorgar u n  
contrato de comisión con la com,pañia española ZAPATOS 
ARTESANOS DE ELCIIE, S.L.. para la venta, en con- 
signación. de  las mercancias de importación que en la 
propia solicitud se detallan. 

La Empresa CUNSUMLMPORT ha so- 
licitado, según el procedimiento establecido, que  se le 
amplie la nomenclatura de  productos autorizada en el 
mcnciunado contrato, por lo que el  Consejo de  Dirección 
de  csie Ministerio ha considerado procedenle acceder a 
la solicitiid interesada por la mencionada entidad. 

En uso de las facultades quc me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
.%utorizar a la Empresa CONSUMIMPORT 

a ampliar la nnmenclaiura de productos en el contrato 
de  coniiciiiri suscrito con la compañia española ZAPA- 
TOS ARTESANOS DE ELCIIE, S.L., para la venta en 
el territorio nxional .  de mercancias importadas en con- 
signación. las que a nivel de subpartidas aranceiarias se 
relacionan en el Anexo No. 1 que  forma parle integrante 
de  la presentc Resoiuciih y consecuentemente se de ja  
sin efccto la nomcnclatura adjunta  a la Resolución No. 
452. de 3 de noviembre de 1999. 

,La Emprcsa CONSUMINPORT viene obli- 
gada. de  conformidad a lo dispuesto cn la Resoluciún 
No. 44. didada  por cI que  rcsuelvc cn fecha 11'0. de  fc- 
brcro de 1991). a reportar mensualmciite a la Dirección 
de Estedislicas. Análisis Y Planiiicación la información 
csiddisticn de las 1ncrc.aricias importadas que permanc- 
cen en Ius almacenes bajo el regimen de Consignación 
a su cargo, según los modelos establecidos en la preci- 
tada Resolucidn. 

PRi,MERO: 

SEGUINDO: 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede u n  plazo de treinta dias. con- 

tados i i  partir de Ir? fcohii de iiotificación de  la priseirtc 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primiro a otorgar Conlralo de Comisióii, actualice 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio dc la  Re- 
publica de  Cuba. 

De no proceder a la inscripci¿n en el plazo estable- 
cido c n  r s ta  Disposición Especial, ce entenderá por de- 
sis:ido c! i!tter& de otorgar el Contrato de Comisiún 
en cuestión y por anulada la autorización por la pre- 
s in te  concedida. 

COMUNIQUiESE la presentc Resolución al interesado, 
a 8 s  Viceminlstros y Dircclores del Ministerio del Co- 
mercio Eslerior. a1 Ministerio de  Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Ge- 
neral de  !a Rcpública. al Presidente de  la Cimara de  
Comercio de la Rcpública de  Cuba, al Banco Central 
de Cuba. a l  Banco Financiero Internacional, a l  Banco 
Internacional de Comercio S.A. y al Banco Exterior de  
Cuba. Publiquese C L I  la Gace1.a Oficial para general 
conocimieiitu y archivesc el original de  la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA e11 la ciudad de La Iiabaiia, Ministerio dcl 
Comercio Exterior, a los once dias del mes de  octubre 
del dos mil. 

Raúl de  l a  Nuez .Ramirez 
Ministio del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 547 del 2000 
POR CUANTO: Corresponde a l  Ministro del Comcr- 

cio Exterior. e n  virtu de  lo dispuesto e n  el Acuerdo No. 
2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fcoha 2R de noviembre de 1994. dirigir, 
rjecutar y controlar la aplicación de la poiitica del 
Estado y del Gobierno cn la actividad comercial exterior. 

Por  la Resolución No. 507, d c  25 d c  
octubre de  1995, dictada por e l  que resuclve, Iue esta- 
blecido el procedimiento para  solicitar la autorización 
requcrida para  e l  otorgamiento de contratos de  comi- 
sión para  la venta, cn ei territorio nacional, de  mer- 
cancias importadas en consignación. 

POR CUANTO. La Empresa MAQU,lMPORT ha for- 
malizado, seaún el proccdimiento eslablecido, solicitud 
de autorizaciOii para otorgar un contrato de comisión 
con la compaiiia cspaíiola FRIGER, S.R.L. para la venta, 
e n  consignación, dc las mercancias de importación que  
cn la propia solicitud sc detaiian. 

En uso de las facultades quc mc están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PHi1,MIERO Autorizar a la Empresa MAQUIMPORT 

para otorgar un contrato de  comisióri con la compañia 
española FRIGER, S A L ,  para  la venta eii el tcrritorio 
riacional. d e  mercancias importadas en consignación, las 
q u c  a iiivcl d e  subpartidas arancelarias se indican en 
el Aneso No. 1 que forma par te  integrante de la prc- 
seiite Resolución. 

SEGUNDO La Empresa MAQUIMPORT viene obli- 
gada. de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
No. 44, diciadii por el que resuelve cn fecha Ira. de  
fcbrcro de 19W a reportar mensualmcnle a la Dirección 
de Estadisticas, An2lisis y Pialiiiieación la iiiíormacióii 
estadistica de las mercancias importadas que  p e m a n e -  
ccn en los almacenes bajo el régimen de Coilsignación 
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a su cargo, se& los modelos establecidos eri la preci- 
tada Resolución. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
.SJNIOA Se concede u n  plazo de trein?o <?ios. COII- 

tados a partir de la fecha de  rioiificai:i<iti dc 13 prcscnlti 
Resoiiición. para que la entidad auiorizaiia e ' : )  ei Aparta- 
do Primero a otorgar Contrato de Comisión. foririalicc 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos de  
Comisióii, adscrito a la Gámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción eii el plazo eslablcci- 
do en esta Disposición Espccial, se ciiiendcrá pur dc- 
skt ido el  interes de otongar cl Corilrato de  Coniisiiiri cii 

cuestiún y por anulada la autorización por !a presente 
concedida. 

COMUNIQU~ESE la presente Rcsoluci<i!? a l  intcrcsado, 
a los Viceministros y Directores del Miriistriio di.1 Co- 
mercio Exterior, a l  Miiiisteriu de Finanzas :; Precios, 
al Ministerio del Comercio Intcrior, a la Aduaiia Gc- 
nera! de  la República, al Presidente de la Cámara dc 
Comcrcio de  la Repú,blica de Cuba, a: Ua!ict> Ceritral de  
Cuba. al Banco Financiero Internacional. a1 Uanco In- 
tcrnacional de  Comercio S.A. y al Harico Katerior d c  
Cuba. Publiquese en la Gaccla Oficial pnra geiicra! 
conocimiento y archivese el original de la misma cn la 
Dirección Jurídica. 

DADA eii la ciudad de 1.a Ilabaiiii, Ministeriu del 
Comercio Exterior. a los once ,dias del mes dc octubre 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Extcriur 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 518 del 2000 
Correspo;ide ai Ministerio del Cuiner- 

cio Exterior. e n  virtud de lo dispuesto cii cl .'icuci.;io 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fccha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar l a  aplicación de la poiitica del 
Estado y dcl Gobierno en la actividad comcrcial ex!c:ior. 

,POR CUANTO: Por  la Resoluciún No. 507, de 25 
dc octubre de 1995, dictada por el que resueivc. iiic 
establecido el procedimiciito para solicitar la autariza- 
ciún requerida para  el otorgamiento de contratos de c(>- 
misión para la venta, cn e l  territorio nacional, dc mcr- 
cancias importadas en consignación. 

POR CUANTO La Empresa MAQWInWORT lis i o r -  
malizado, según el  procedimiento rsi.ablrcidu, sol ic i tud 
d e  autorizaciún para  otorgar un contrato de comisión 
con la compañía cspañula TEKENER, S..\. para !a 
venia, eii consignación, de las mcrcanciss d c  imporia- 
Ción que en la propia solicitud se detalian. 

P O R  TANTO Eii uso de las facultadfs quc mc cst5ii 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMEIRO: Autorizar a la Empresa MAQLXIn1,POR'r 

para otorgar u n  contrato de comisión con la compaíiia 
españoia TEKEN'ER, S.A.. para la venta en el tersitorio 
nacional. de mercancías importadas en consignaciiiii, las 
que a iiivel d c  subparlidas arancelarias se indican c n  
el Anexo No. 1 que  forma parte integrante de  la pre- 
sente Resolución. 
SEGURDO: La Empresa MAQUIMPORT vienc obliga- 
da,  ílc coiifiirmidad a lo disiiuesto en !a Resolución No. 
41. <';riada por el que resueive eii fccha Iro de febrero 

1. ii reportar rnens!iaimente a lii Direccihn d c  
Est:tdis:ic.~s, Análisis y Flariificación la i:iforrnacióii es- 
Indi;tica dc' !as mercancías imgorladas quc  perniaiicceii 
cn los almacenes baju el itgiineii de Consignaciiíii a su 
ca1'!3 s c g h  los modclos esiablecidos en la pi'ccitada 
Resuiucióii. 

I~ISPOSICION ESPECIAL 

IJNICA: Se ci,iicede un pi;izu de treinta dias, coiiladus 
a iiaitir dc lü iccha de  notificación de la presentc Rc- 
soIucili?i, iiai'a que ¡a ciiiidad autvrizaiia en el Apar- 
tado Primero a otui'gar Contrato de Comisión, formalicc 
R I I  inscripciOn cn el Registro Nacioiial de Con!riiLos dc 
Comisiiin. adscr i to  a la Cimara  de Comercio de la Rs- 
púbiica de Cubd 

De no proceder a l a  ii!scripcibii eii el iilaio establecido 
cn csta Disposición Espccial, se entender5 por dcsistido 
rl interés dc otorgar el Contialo de Cumisióii en cucs- 
i i0i i  y iwr anulada la auturimcián por la prcsenle coii- 
rc<iidn. 

COMUNIQUiESE la presente Resoluciiin al inteicsado, a 
los Vicrmiiiistros y Dircciores del Ministerio dcl Co- 
inercio Extcriw, al Ministerio de Finanzas y Prec.ios, al 
Miiiisterio del Comcrcio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámara de Co- 
mercio de  ja República de C u b a  a¡ Banco Central de 
Cuba. al Banco Financiem Internacional, al Banco ln-  
ieriiiicioiial de Comercio S.A. y al Banco Exterior de 
C u b a  Publiquese en la Gaceia Olicial para xcneral 
coilocimiento y archivese ei origina! d; la misma e n  la 
Di~'cccii~ii Juridica. 

DADA cn la ciudad <le La Habana, Rlinislrrio d d  
Comercio Exterior, a los oncc dias del m i s  de octubre 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramircz 
Ministro del Cuniercio Exterior 
RESOLUCION No. 271 

POIZ CUANTV: 1,a L,oy 76, L C ~  de Mii iac .  prnniiilga- 
iia el 23 dt cncro de 1Y95. cstablecc 13 polilica y las 
regulacio:i?s iuridicas iIc dicliii aclividail cn lo Rcpú- 
blica dc Cubd, de conformidad con lu cual lc C I I ~ I ' C S -  

ponde al Miiiislcrio de  la Industria Bisica dispuricr la 
rxtiiiciún tic las coiiceaiuncs mitieras que Iiubierc oior- 
gado. 

POR CUAiYTO: La I5niprrsn Geuliigicu-Miiiera del 
Ministerio de la Consiruc<:ióri ha presentado su reniiii- 
c ia  voluniaria a la conccsión de investigación geohigica 
rjuc le fuera  oiorgada r n  el área Centro Norte mediante 
la Resoiuclúii 281 ilc Iti de  septiembre dc 199Y, del guc 
resuelve. 

POR CUANTO: l'ur Acuerdo del Consejo de Esiadu 
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de! 14 de mayo dc 1983 fue designado el  que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

P O R  TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRItMERO Disponer la extinción de la concesión de 

investigación eológica otorgada a la Empresa Geológico- 
Minera del Ministerio de  la Construcción mediante la 
Resolucih No. 281 de 16 de septiembre de 1999 del que 
resuelve, para la realizaciún de trabajos de prospección 
y cxploraciún geológicas en el área denominada Centro 
Norte. 

SECUNDO Declarar franco el terreno que abarca 
la concesiún de investigacidn geológica, el  que podrá 
ser objeto de nuevas solicitudes para realizar actividades 
mineras. 

TERCERO: La  Empresa Geológico-Minera del Minis- 
terio de la Cnnstriicciiin está cn la obligaci6n de cum- 
plir las obligaciones contraidas al  serle otorgada k con- 
cesión de investigación geológica si no las hubiere aún 
ejecutado. asi como a realizar las indemnizaciones por 
los dafios o perjuicios a que haya dado lugar por las 
actiuidades mineras realizados. 

CUARTO: NotifLquese a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales. a la Empresa Groliigico-Minera del 
Ministerio de la Construcción, y a cuantas personas na- 
turales y juridicas proceda: y publiquese en la  Gaceta 
Oficial de ia Republica para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a loa 18 dlas del 
mes de octubre del 2000. 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria BAsica 
RESOLUCION No. 272 
POR CUANTO: La Ley NO. 76, Lcy de Minas, promul- 

gada el 23 dc enero dt. 1995; establece en  su. articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de In Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las coiicesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

,FOR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 
de agosto de 11107. dcl Comité Ejecutivo del Consejo de 
Minislros otorgú al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos 1. 111 y IV. según e! 
Articulo 13 de 1a.mentada Ley de Minas. 

:POR CUANTO: La Empresa Geominera Centro. ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotación para realizar 
sus actividades mineras en el yacimiento Ampliación 
La Macagua, ubicado en el municipio Manicaragua. pro- 
vincia Villa Claro. 

POR CU,AINTU: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en s u  dictamen re- 
comendar al Ministerio do la Industria Bisica que otor- 
gue la concesión al solicitante. oidos los criterios de los 
ó%anos locales del Poder Popular. 

POR CUAINTO El que resuelve fue deiignado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo de! Consejo de 
Estado dc fecha 14 de mayo de 1983, 
POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Otorgar a la Empresa Geominera Centro 

en lo adelante, el concesionario, una concesión de explo- 
tación en el área del yacimiento Ampliación La Macagua 
con el objeto de explotar el mineral de arena de cuarzó 
frldespjtica para su utilinxión en las industrias del vidrio 
y la cerámica y cl mineral de grava para su empleo en 
la  construcción. 

SEGUNDO: La oresente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Manicaragua. provincia Villa Clara, abarca un 
área de 1R.31 hectáreas y su localización en el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, eS,la Si- 
guiente: 

VFJRRTICE: NORTE mTE 

1 257 100 584 O00 

2 257 100 594 200 

3 256 985 694 380 

4 256 985 694 250 

5 25G 785 594 250 

6 236 785 584 350 

7 258 500 594 300 

8 256 B l M  699 O00 

1 257 100 594 O00 

,El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TEROERO El concesionario podr6 devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área 
de explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación. pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de esta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

La conceiiún que se otorga tendrá un ter- 
mino de diez anos. que !podrá ser prorrogado en los 
tkminos y condiciories establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conee- 
sión no Se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga 
Por objeto los minerales autorizddos al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconociniiento dentro de dicha área para 
mincraks distintos a los aiilorizados al concesionario, 
la  Oficina Nacional de l$ecursos Minerales analizará la 
siilicitud según los procedimientos de consulta estableci- 
dos. que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de  la posible coexistencia de ambas actividades minergs 

CUARTO 
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TRABAJO Y SEGCRID.4D SOCi.41. 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO. El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recurws Minerales, en los términos establecidos 
en el Decreto. 221. Reglamento de la Ley de Minas, la 
si.guiente iniormación. 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de los recursos minerales. 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de  las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la Iegislación vigente. 
'SWTIMO Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minenales que 
así lo requiriesen tendrán carácter coniidencial a soli- 
citud expresa del concesionario. dentro de los tbrminos 
y condiciones establecidos en  la legislación vigente. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado un  canon 
de  diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesibn, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas. 'así como una regalía del 3 %  para el mineral de 
arena cuarzo feldespática que se destina a la industria 
del vidrio y del 1 % para la grava y la arena feldespática 
que se utilice en la producción de  cerámica calculada 
según lo dispuesto en la Ley de  Minas y en base al valor 
de venta de la producción todo d e  acuerdo al  procedi- 
miento establecido por el Ministerio de  Finanzas y 
PWiOS. 

,NOVDh'Q El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de  las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el  estudio de 
impacto ambiental que someted a la aprobación del 
Ministerio de  Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de  los trabajos que 
por la presente Resolución .se autorizan. 

DE)CItkiO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en  una cuantia suficiente para cubrir los gastos de- 
rivados de las labores de restauración, del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control de  
los indicadom ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva 
no será menor del 5 Yo del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesionario a l  Ministerio de  
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al oiorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

D ~ O R R I M W O  El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 2t12, Reglamento para la 
compaiibiiización del desarrollo económico social del pais 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinacio- 
nes realizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

SE.CEMOSiEGUND0: L a s  actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demas actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el 
irra de la concesión podrán continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con ¡as actividades 
mineras del Concesionario. El concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras Para 
que dicho tercero mnciuya sus actividades y abandone 
el área. con sujeciiin a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros. ya sean WrA 
sonas naturales o jurídicas, estará obligad,o a efectuar 
la debida indemnización y.  cuando procediera, a repa- 
ra r  las daños ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigente. 

DECIMIOCUARTO #El concesionario en rl término de  
un año presentará el informe geológico a la Autoridad 
Minera para su aprobación reflejando en el mlsmo el 
oálculo de  los recursos minerales correspondientes al 
estudio económico del área de la concesión. 

CiECIMCQUFNTO El concesionario cumplirá con lo 
establecido en ias regulaciones para P I  iratamiento de  
vertimientos y residuales contaminantes par ubiCaTE 
el área de la concesión sobre el ciirso superior del 150 
Piedras, afluentes del rio Arimao. 

DECIMOSEXTO Además de lo dispuesto en la pre- 
senie Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, h Y  
de Minas y s u  legislación complementaria, las que se 
apllcan a la presente concesión. 

DEtSIMUSDFTIMO Las disposiciones a que se Con- 
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si t n a W  
currieran treinta dias de su notificación al conCesiOnafi0 
y no se hubiera inscripto en el Registro Minero a Cargo 
de la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. 

D~ECIMOCTAVO Notifiquese a la oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al  concesionario y a cuantas mfU 
personas naturales y juridicas proceda, y publfqueSe 
en la Gaceta Oficial de la República para general Co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad dc La Habana, a los IR dias del mes 
de octubrr del 2000. 

DBCIMOTDRGERO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria HáSiCa 
RESOLCrlOS Nu. 37 2000 
POR CUANTO: La InstrucciBn No. 264 de 14 de octii- 

bre de 1988 del anteriormente denominado Comitt Esta- 
tal del Trabajo y Seguridad Social, tal y como fuera 
modificada por la Instrucción No. 4 del 12 de octubre 
de 1999 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
regula el procedimiento para los movimientos de la 
ocupación de los trabajadores y contiene las indicaciones 
de carácter administrativo para llevar a cabo los movi- 
mientos de los trabajadores, las cuales se ejecutan de  
acuerdo con lo establecido en el ivlmiiiai de Procedl- 
miento Administrativo para las 0ficin:rs y Duroes de 
Orientación Laboral. 

POR CUANTO: Resulta necesario un mejor fiincio- 
namiento del Servicio de Orientación d e  las personas 
en busca de emplcn, y IH necesidad de prinliializar 
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aquellos procedimientos que resulten vitales a este pro- 
ceso, desarrollar los mismos con la eliciencia que co- 
rresponde y preparar de esta manera el tránsito para la 
modernización de dicho servicio. 

POR CUANTO: Mediante la Instrucci6n NO. 4 del 
12 de octubre de 1999 del Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social quedaron sin efecto las disposiciones de  
la  mencionada Instrucci6n No. 264188 referida al movi- 
miento de la ocupación de  los trabajadores incluyendo 
los originados entre distintas entidades, sieiido aconse- 
j a b k d i c t a r  una nueva norma jurídica que establezca un  
nuevo reordenamiento de esta actividad. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Las Administraciones de  las entidades la- 
borales informaran a las Direcciones de Trabajo Muni- 
cipales las plazas vacantes que necesiten cubrir con 
personal ajeno a la entidad, para el cual utilizarán el 
mwlelo FT-25 "Información de Plazas Vacantes". De 
igual Corma comunicaran las necesidades de personal 
que roquieraii contratar por tiempo determinado u obra 
o a domicilio, por periodos superiores a treinta días. 

SEGUiNDO: La información contenida cn el FT-25 
es utilizada por las Direcciones dc Trabajo Municipales, 
para brindar orientación !aboral a las personas que se 
encuentran en busca de empleo. 

TERCF1RO A las personas asignadas por las Direc- 
ciones de Trabajo Municipales para cubrir plazas va- 
cautcs cn !as entidades. se les confeccionará el modelo l 
"Modelo de Presentación", entregando el original al iir- 
tercsado y destinando la copia a los controles internos de 
la Dirección de Trabajo. 

CUARTO: ;El trabajador v,incuiaüo laboralmente con 
carácter permanentc en una entidad que dtw!a incor- 
porarse a otra debe solicitar baja por escrito a la admi- 
nistración de la entidad donde labora, para causar alta 
en la entidad que lo recibe, la cual podra exigir un 
periodo a prueba. 

QUINTO: Las entidades laborales veiidráii obligadss 
a oirecer las informacioncs qiie se requieran por las 
Direcciones Municipales de Trabajo para que estas pueda 1 

dewsnpeñar de manera eiiciente su gestión. 
SEXTO Se anexa a csta Resolución y forma 7;i.t~ 

de  la misma la Politica y Proccdimicnlo de Trabajo 
para las OCiciiias dc Oriciilaciún Laboral y Emplco. 

S W T I ~ M O  Se delega en el Viccniinistro corrcspon- 
diente de este Ministerio para que dictc !as disposiciones 
que rcsuiten necesarias para la mejor :iplicuciOn de lo 
que por la prcseiite se establece. 

OCTAVO: Se derogan l a s  Instiuccioiics Númcros 264 
de 14 de octubre de 1988 y 4 de 12 de diciembrc dc 1 
dei anteriormente denominado Coinite EslaLai dpl  Trabiijo 
y Seguridad Social y l\linicterio de Trabajo y Seguridad 
Social, rcspectivamente. ssi romo sc dcja  sin efecto lo  
expresado en el Articulu 2 de !a Resolucih No. 51. tlc 
12 de  diciembre de 1Y38 del ya  citado Comité Estatal del 
Trabajo y Seguridad Socia!. 

NOV,ENO Publiquese f l i  la Gaceta Oficia: dc la Re- 
publica de Cuba. 
Dada en Ciudad de  La Habana, a los 11 dias del mes 
de octubre del 2000. 

Alfredo Morales Cartaya 
Ministro de  Trabajo y 

Scguridad 'Social 

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA LAS OFICINAS DE ORIENTACION 

LABORAL 
INTRODUCCION 

El presente documento tiene como objetivo establecer 
la  Politica y el Procedimiento de  Trabajo de  las Ofi- 
cinas de  Orientación Laboral en iodo el país, de  modo 
que los métodos de trabajo, la ateiición a la población 
y a las entidades laborales que acuden a este servicio, 
asi como los registios y procedimientos administrativos 
que se empleen, tengan como resultado un  salto cuan- 
titativo y cualitativo en  la orientación labora! brindada 
y permita el tránsito hacia la introducción de técnicas 
i n f o r d t i c a s  que auxilien la  inmediatez del Servicio. 
Reviste una especial importancia que cada Director 
Municipal de  Trabajo y el personal quc labora en este 
servicio introduzcan los cambios en la ateiición que aquí 
se instruyen. 

CAZRITULO 1 

POLITICA PARA F& TRABAJO :DE LAS OFICINAS 
DE ORIENTACION LABORAL 

1.1  Funciones Principales de la Oficina de Orientación 

Orientar a las personas que solicita!, iiicorporarsc a! 
trabajo. sobre sus posibilidades. pcrspectivas y em- 
pieos acordcs a sus potencialidadcs.' 
Gestioiiar el empleo a las personas que se presenlaii 
eu la Oricina de Oricntaciiin Laboral y maiiificstm 
s u  interés cn recibir or,ientación para  14 incorporacibn 
al  trabajo. especialmente a !as qiie estén incluidos en  
las rUncioiies priorizadas dc la reserva laboral. 

0 Mantener actualizados de acuerdo con las normas 
vigentes al respecto, los controles sobre las personas 
del territorio quc manifiesten su deseo dc trabajar. 
Aiializar y controlar las solicitudes de fuer ia  de  trd- 
bajo de las ciilidad?s del tcrritorio. de modo quc sc 
c.ivicii a las cnt.idades para su selección a las per- 
s0n.v que buscan empleo y reúnan las  caraclcristicas 
scña!adirs por las a:iministraciones. 

b Coordinar con los municipios c~ilindantes el envio o 
reccpcidn de lurrza de  trabaja, de acuerdo con la 
situación dc deficit o sobrantes que existan en el 
tcrritorio y con la necesidad de ratisfacfr iiilcrcses 
socialcs de la provincia. 
Organizar y dirigir campaiias dc propaga.nda a través 
de la radio, prensa u otros medios para informar a 
I i i  población sobre las p!az.iis vacanies en obras prio- 
rizadas, nuevas invcrsiones y otms actividades im- 
r>arta!:tes. del municipio y la provincia asi como el 
scivicio qiie brinda la Wicina de Orientaciih Labora!, 
el horar,io de atención, ctc. 

0 Conuccl- ii trsvts de Gisitas las caraicterísiicas dc los 
cntiriaiies d v l  lwrilario y ias condiciones existentes 
en todos los pu?stvs de trabajo, así como todos los 

Laboral 



19 dc octiibre del 2000 GACETA OFICIAL 1 9 G Y  

 

 

dalos que pueden resultar de inter6s Para las personas 
q:ie buscan empleo. 
Ascsorar a las adminisiracioiirs de las entidad& y 
la población en  cuanto a la aplicación cic la woliiica 
de emplco vigente en el pais. 
Recomendar a las entidades la aplicaciún de medidas 
que ayuden a disminuir la fluctuaciím indeseable de 
la fuerza'de trabajo y a mejorar la iitiiización de 
sus trabajadores. 
Participar en la búsqueda de s0:liciones para reubicar 
a! personal disponiblc en las eiitirlades r l ?  Irirma l m i -  

poral o permanente. 

1.2 Organimción de la atención al Público 
La Orientación Laboral es un Servicio de gran im- 

portancia. dirigido a satisfacer las demandas de fuerza 
de trabajo de las entidades y, a SU vez, informar y 
orientar a las personas interesadas para que encuentren 
empleos acordes con sus conocimientos y aptitudes. 

En función de la importancia del Servicio de Orien- 
tación Laboral y considerando la necesidad de satisfacer 
continuamente las solicitudes de fuerza de trabajo de 
las entidades y los requerimientos de em,plpo de  !a 
población. las 0f.icinas de Orientación Laboral organiza 
la atención a los ciudadanos de forma tal que todos 
los dias laborales se brinde el servicio. La Dirección de 
Trabajo debe garantizar que se cumpla esa atección 
estableciendo el horario más conveniente para el ser- 
vicio. 

No obstante lo senalado en el párrafo anterior los ex- 
icclusos y otras fuentes especiales que determine la 
Direcciijn de Trabajo Municipal. pueden ser atendidos 
en días fijos para facilitar el control sobre ellos y pre- 
*er las ofertas de empleo que se le brindarán. 
1.3 Organización de la Atencián a las Entidadc. 

LOS representantes de las administraciones de las en- 
tidades visitan las Oficinas de Orientación 1.aboral. prin- 
cipalmente por dos motivos: 

a) Para informar sus necesidades de luerza de trabajo. 
las que realizarán de manera oportuna y nistemá- 
tica para apoyar la agilización del SOLE (Servicio 
de Orientación Laboral y Empleo). 

b) Para solicitar asesoramiento sobre la aplicaciiin de 
la política de empleo vigente en e1 país. 

Corresponde a las Direcciones de Trabajo organizar 
esta atención. de forma que las Entidades demoren el 
tiempo mínimo posible en su gestión de empleo. 

La recepción de las necesidades de fuerza de trabajo 
debe hacerla el jefe del Departamento de Reiursos La- 
borales o el Orientador Laboral, en las Direcciones 
Municipales; en el asesoramiento a las entidades pueden 
participnr todos los Técnicos y Orientador Laboral. 

Como parte de !a atención a !as entidades el Orien- 
tador Laboral debe visitar las mismas, ya que ésta es 
la mejor forma de comprobar las condiciones que exis- 
ten en cada puesto de trabajo y otros datos que pueden 
resultar de irilerés para orientar a las'  personas que 
buscan empleo. 

Las visitas.de los Orientadores Laborales a las enti- 
dades no son, como norma, para inspeccionar la aplira- 
ción de la politica de empleo poi' parte de las administra- 
ciones; no obstanle. pueden chequear y alertar ante 
gis!aci6n vigente. 
cualquier aplicación i:idebida de  lo dispuesto en la lc- 

L~~ objetivos de las vis i tas  son, e:itTe otros, si- 
O,,inn+nC LyI.~II,c.,. 

1. Revisar las necesidades ile fuerza de trabajo. 
2. conocer las condiciones de los puestos de trabajo en 

las entidades, principalmentc de aquellas donde exla,, 
l,n ¡"dice de fluct,,ación mayor y que, 
mente, sus plazas son ofertadas con mayor frecuenc'x 
a la pob!ación por la Oficina de Orientación Labora!. 

de . 
l icü de  rmplco. la selección de! ~ i v r s v ~ i a l .  esponieiii' 1 

las solucioiie-s a los oi'oblemiis v ayudando a d:ir 

3 .  i\seCorar a l a s  entitladeC en la  

. .  
respuesta a las dificultades. 

4 .  Chequcar y recoger. al menos, infrirmación sobre 1:s 
siguientes aspectos: 

Requisitos que se exigen para desempeñar las pI;- 
zas vacantes, que se desean cubrir. 
Salarios y formas de pago para las distintas ac-!.- 
vidades que se realicen en !a entidad y en las qrr 
se demande fuerm de trabajo, 
Horario y turnos de trabajo, así como su ubicaci I 
gwgrifica. 
Prodiicciones que cc logran pn l a  entidad y :~:i 
importancia para la economía nacional y lwal 
Posibilidades de superarion de los trabajadores :t' 

nuevo ingreso mediante cu1'sos de capacitación q . 1 ~
se imparten en l a  entidad. 
Condiciones de trabajo exislentes en la enti6,;:I 
en general y en particular en cada taller, depe.i- 
dencia y puesto de trabajo. Medidas de seguridid 
y salud en el Trabajo que se aplican. 
Existencia o no de comedor para todos los trab.1- 
jadores y forma de transportacion y sus porrr 1- 

"nPac 

Las visitas deben comenzar con una breve entrevkLi 
al Jefe de personal donde se aborden los aspectos enu  b -  

ciados anteriormente. Es de suma importancia concert:ir 
la atención en las áreas de trabajo, par¿ que los da;. :s 
se tomen por observación directa. 

Las visitas deben ser sistemáticas y programadar, <Ir 
modo que cada Orimtador Laboral pueda visitar ;! 
mayor número posible de entidades durante un mks, 
haciendo énfasis en las empresas más importantes di,! 
municipio y las que poseen mayor tasa de fluctuaci0:i. 

El Orientador Laboral debe lograr ser reconocido c i  
las entidades de su territorio como la persona capaz, r'e 
evaluar cualquier problema existente en materia i!:?

politica de empleo y recomendar la solución adecuadi. 
lo que le dará el prestigio y respeto que requiere su 
ac t ¡vidad, 

Durante la visita a las entidades el Orientador Labo- 
ra! también podrá solicitar cualquier otra información. 
que rfqiiiera la Dirección Municipal de Trabajo dfl 
Poder Popular. 

Los Directores Municipales de Trabajo controlará,>: 
el funcionamiento de este servicio y periódicamenlr 
exigirán se rinda la iiiiormación necesaria para ello. 
Utilizarán como método el conocimienlo de la opini6n 

, sin desatender el resto de las entidades del territorio. 
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sobre Servicios de la po,biación y los empleadores y la 
supervisión .persoiiai dcl funcionamiento. 

CAPITIJLO 11 
PROCEDIMIENTOS 

Il.1 Tarjetero de la Reserva Laboral 
Este tarjetero sc mantieiie. ya que es el iiistrumciito 

principal de control dc trabajo de las iiientes quz acu- 
den en busca de empleo a las Direccioncs Municipales 
de Trabajo. Se archivarán por orden alfabético rigu- 
roso teniendo en cuenta las fiientes dc procedencia. Se 
eliminan como fiienle de proccdencia las anteriores y 
estas pasan a scr las siguientes: 

Disponible: Comprenilc a los trñbajadorcs disponiblcs 
que  recibcn subsidio i ~ o r  ias Dirccciones de Trabajo. 
Podrán insri-ibirse cii ellas aqiieilas pcrsonas disponibles 
acogidas a la garantia salarial por su centro de origen, 
las que estarán bicii diferenciadas para su coiitroi. 

Reserva Calificada de Nivel Superior: Comprende a 
los: jóveiies rccifn eoresados <ir nivel superior contrata- 
dos por la Dirección de Trabajo y que reciben un es- 
tipendio por éstas. 

Compretide a 
los jóvenes recién nradiiadws dc Tkiiicos Medios con- 
tratados por las IXrecciones <k, Trabajo que reciben u:, 
estipendio por éstas. 

Graduadw de Nivel Suvrriiir: Coiiiprriiclc a las pcr- 
sonas qur acraii!;in poseer csi.a escolaridad y 1 1 0  pertr- 
necen il la Rcscrva Calificada. 

Comprende a !as pcr- 
sonas que acreditair poseer esta escolaridad y no pci-ie- 
neceii a la Reserva Calificada. 

Obraroa Califica&s: Cornprtwde u las personas que 
acrediten poseer u n  dominio de un oficio u ocupaciih 

Personas sin calificaciún: Comprende a las personas 
con diferentes niveles de escolaridad que no poseen do- 
minio de  un oficio u ocupación. 

Casos soeiales: Comprende a las personas que acre- 
diten esta condiciún por ci área de Seguridad Social y 
son remitidas ni SOUE para que e le brinde apoyo en 
la obtención de empleo. (inválidos parciales, Madres 
solas, Ex-reelusos. Menores). 

SMG, Y-. MININT: C:ompreode aquellas persotias 
desmovilizadas del SMG. FhR. MINiNT. 

La actuaiizacion de los tarjelcros ::e har i  por una 
sola via: Por el TieIwo Traiiscurrido desde la coiilcc- 
ción del No:ielo 1, toinindose como rcclia cic roiitrol 
aq&lias que exccdan rlc 6 meses de la Ult ima fccha 
dc prcsentaciún cii busca de rmpleu cn !a Oiicinii dc 
Orieriiaciiin 1.abor;ii. P» 10s casos cn que la persona 
haya sido eiiviada a una eii l idad. esla será depurada 
al término del pcríodo a prueba d e  diciia pnrsono, 
siempre y cua!ido haya sido enviado a una plaza cuyo 
tipo de conii'alo ?s indeterminado y ésta no fue devuelta 
por la entidad. 

Se depurarán iiimbiGn aqiiell;is tarjrtiis d c  pcrsonas 
contratadas por Tirm;io Drtcrminado por menos dc 6 
meses y la de los mviados a curmsos de calilicación tc- 
niendo en cucnta el tiempo de durac ih  de éstos, sic in-  

ReMrra Calificada de léeniros Medios: 

Graduados de Técnicos Medios: 
pi'e que e!i ambos casos no se hayan presentado de 
nuevo a la Direcciún de Trabajo en busca de empleo. 
Estas situaciones deberán estar descritas en Obscrvacio- 
nes o en el dorso del Modelo 1. 
1 I . Z  Procedimiento de la Orientación L¿boral 

Para que el Orientador Laboral pueda realizar cfi- 
cientemente su trabajo es necesario que cpnopa y apli- 
que clementos de psicología así como la técnica de la 
entrevista que es el instrumento de  selección que más 
se usa y del cual dependen las organizaciones para se- 
leccionar a sus candidatos. Esta técnica tiene una in- 
fluencia muy grande en la decisiún de selección y me- 
diantc clla se pueden conocer las características del so- 
licitante, su nivel de motivación. sus habilidades per- 
sonales, sus prioridades y aspiraciones; de esta manera 
cl eiilrevistador podrá ganarse la confianza del solici- 
tante de empleo y podrá influir sobre él, no imponién- 
dole sus ci.iterios, sino haciéndole ver sus posibilidades 
reales de ocupar determinadas plazas vacantes. 

Es necesario que el Orientador Laboral en la entrevista 
tenga en cuenta los siguientes aspectos: 
1. Proiundización de contenido: El Orientador Laboral 

no debe limitarse solamente a prcguntar a la persona 
solicitante de empleo los datos que aparecen en el 
modelo 1. sino que debe elaborar y estructurar la 
entrevista con una :uia temitica rir preguntas dc 
acuerdo a sus intereses, las cuales deben estmcturarsc 
dc forma tal que las respuestas no sean monosílabos 
y que no sean sugeridas, para obtener la mayor caii- 
tidad de información. Para ésto el Orientador La- 
boral debe dominar la iffnica de la entrevista, así 
como otras técnicas de comunicación y selección de 
personal: por lo que la capacitación deberá estar 
centrada en el dominio de las mismas, anteriormente 
mencionadas. 

2. El 0rient.ador Laboral debe lograr una interaccióii 
personalizada y para esto necesitará establecer rapor 
con la persona solicitante de empleo con la intencibn 
de comprometer a la misma para facilitar la validez y 
legitimación de la información. 

3. El Orientador Laboral no debe interrumpir ni cortar 
la entrevista. ni tampoco limitar las respuestas, por 
e1 contrario debe facilitar las mismas. 

1. ,El Oriciikior Laboral 110 debe manirestar ninguna 
:iuloridad. ni prcsionar. l i i  discutir con la persona so- 
licitante de empleo. 
En cl aspecto práctico 10s pasos quc sc deben seguir 

1. Cuando rl solicitante & empleo sc presentc en la 
olirinii del Drieiitador Lahoral. i s l e  debe sal~ciarlo 
e invitarlo a sentarse. 

2. El Orientador Laboral solicita al intercsado los 
documentos siguientes. 

Carné de idenl idad .  
,Ce,?ifirado Militar (si  t x s  Iiombra) o datos militares 

Documento que acredik la fuente de prcedeiicia, 

cn  la oi-ieiitación labora! son los siguicntcs. 

actuaiiiados en el carné de identidad. 

las cuales pueden ser. 
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Fuentes de Proeeüencia D
Disponibles 

Reseiva Calificada de Nivel Superior 

#Reserva Calificada de Técnicos Medios 

Graduqdos de Nivel Superior 

Graduados de Teciiico Medio 

Obreros Calificados 

Personas sin Cahficación 

Casos sociales 

Invalidos Parciales 

Madres solas 

Ex42Rcclusos C

Desmovilizados FAR; M,lNINT; SMG. 

Cuando se presenten pcrsonas que no puedan acrc- 
ditar su fuente de procedencia debido a que nunca 
han trabajado en entidades estatales y otros, como 
los exreclusos. pueden tratar de ocultar su proce- 
delicia; en todos los casos el Orientador Labaral 
debe conmer cual es la situación de la persona. 
siii que ésto signifique que se bloquee el acceso al  
empleo dc las personas que no pueden definir su 
procedencia. 
Cuando se presenten al Servicio de Orientación, 
personas que se encuentran trabajando y desocu- 
wdos  que no residen en cl municipio: a estos casos 
se les brinda la misma atenciún qiie al  rcsto de los 
solicitantes de  empleo, pero no se les ileiia el mo- 
delo 1 y ,  consecuentemente. no se incluyen en el 
ifiohero activo de la reservn laboral. 

3. Localizar la tarjeta correspondiente en cI fichero 
de la reserva laboral a partir de la fuente de pro- 
cedencia que declare el interesado. Si ¡a persona 
no tiene confeccionada in tarjeta cii ese morneiiio. 
se Ic habilita cI Modelo 1. con la exccpci6n de los 
casos serialados En e l  uliimo párralo dcl punto an- 
tcrior. 

4. Una vez qur cl Orieiiladur L.abo:al coiluzca lii cali- 
ficaciúii. fiiciite de procedencia. limi!aciones fisicas
e inEereses del solicitante empleo, a tra,& dc 
la entrevista y / o  los dalos anotados en el modelo 1 
procede a ofcrtaric ¡as plaz i is  vacantes que pueda 
desenipeíiar. para io cual se auxilia del modelo FT- 
25 "Infomacióii de Plazas Varantcs". 
Ademh de la informac.ióii contenida cii e1 Modelo 
FT-25. el Orientador Laborai brindará al soliciiante 
de  empleo cuantos datos de interés posea sobre la 
entidad que pidc la fuerza de trabajo, las condi- 
ciones del puesto de trabajo. 

con la oferta. se le co!ifcccioiia?-á cl Modelo de pre- 
scnlaciúii (Modclo 7) en origina! y copia; el original 
para el iiiicresado y la copia para los controlcs iii- 
teeriios de la üi'icina de Orieiiiaciuii Labural. 

A

F

F

C

C

C

C

D

D

D

C

5.  Una v a  que el solicitaijte dc cmplco csté de aciicrclo
ocumento 

arta de libertad 

6. Después de entregarle el origitial del Modelo 7 al 
solicitante de empleo. se le indica que debe presentar- 
se en la entidad en las piiiximas 24 horas y, en caso 
dc no establecer la relación laboral, puede regresar 
para que sea orientado nuevamente. 

7. Las personas qiie rcgrrsen a buscar orieiitación 
laboral por no habcr esiablecido la relación laboral 
propuesta. son atendidas de nuevo por el Orienta- 
dor Laboral y reciben nuevas ofertas de empleo. 
:El Orientador Laboral señala en el Modelo 1 la 
fecha en que se efectúa la nueva visita conside- 
rándose ésla como la fecha inicial para el periodo de 
depuración. 

citaiit,c de empleo a cada p!aza de modo que las 
administraciones puedan seleccionar entre varios can- 
didatos el que considere más capacitado para ocupar 
la plaza vacante. Esta situación debe ser informada 
a la entidad y a las personas interesadas. 

2. Cada vez que se envic una persona a ocupar una 
p la i .  sc hará una marca en la columna de tarjado 
del Modelo FT-25. dc esta forma se llevara el 
r&cord dci niimcro de pcrsonas que se orientan hacia 
l as  plazas vacantes. 

10. Las copias dc los Mmirlns 7 se atliu!ila:i a los Mo- 
dtlos 1 de las i?rrso!ias que soii mviadas por 13 Ofi- 
cina a las cr?tidedcs. crin l a  cual el 0rie:itador La- 
boral p w c l c  co:mI'cr l a  rrsriTa la,baral cuenta para 
Misfaccr I P U C V ~ ~ S  sd!iciliiilrs de fuei-zü de trabajo. 

11. Ciiaiido u!:a in:i.sona se presci i ta a la Oficina de 
Vricnlaciún Laboral y no es posible oferiarle em- 
pleo. sc ai!ota cl día. mes y año e n  :a tarjeta Mo- 
delo 1. y se lc ni'ientii qiie regrcse nuevamente cn 
iii? pinzo prudriicial para que conozca las nuevas 

c:i conlro!a,las: cada vez 
que  sca a!e;ididu por c :  Oi-irn!ador Lahural be rca- 
liza !a a:ioIacih, correspondicnir cn c I  Moic:o 1,  
salvo que se prcsciitc in6s de u:iu  ve^ cii c1 mismo 
mes, cuyo casu, rciui' . d a  ' '  suiicieiitc cuii UIIU (iuh 

cta de entrega del cxpedientc laboral 

T-35 (Boieta de asignación) 

T-35 (Boleta de asignación) 

erlificado de estudios terniiiiados 

ertificado dc cstiidios tcrmiiiadus 

ertificado de esludios tei.miiiados 

ertificado que acrcdiic el nivel de rscolaridad 

ocumento que acredite si1 situación 

oc.urneiito que acredite s u  incapacidad 

acumciito que acrodiie su situación 

arta de desmovilizacióii 

R. El 12aboral puede enviar un  

olerlas de empIcJ q u c  w 1 
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anotación, considcrándose esta fecha para el pe- 
ríodo de depui-acion. 

11.4 Control de la Fuerza de Trabajo. 

,Las Direcciories Municipales dc Trabajo c o n ~ ~ f ~ i i re! 
número de trabajadores ocupado:; <ir !.o<ias :as cnlic',a.ies 
laborales que radican en él. como parte de! control 
estatal que ejercen snbrc !a i?-,I c i  de perwnas que 
trnbaj;in err el Municipio. intorinaci5n que Bcbc:i !,s- 

1ntcLiirili- por Orpanismoc y S r r l o r r s  de prnpi<xla:l q:>e 
les sirva p:im efcctunr compnraciorics con la informa- 
cidn rifirial que brinda la Oficina Nacional de' Estadis- 
ticas y los Programas de Emplea que se coiifoi.man en  
el territorio y el control de su cjecucióii. 

Este act,o de control puede ejercerse por visita de 
!os Teciiicos del krea a la entidad laboral o por visita 
a las Direcciones dc Trabajo Municipales de !os fun -  
eiuriarios de las entidades. Resulta necesario yuc las 
entidades laborales continúcn su coi-itrol interna de los 
movimientos de la Fuerza de Trabajo. El control sobre 
las bajas. las altas. las personas de la Reserva que se 
capacitan en la entidad y los Contralos de Aprendizaje 
son informaciones útiles n las organizaciones quc inclu- 
so repor!an uii comportamiento de la Fluctuación La- 
boral qiic puede servir de basc a invcsiigaciones propias 
di. éstas para el perIeccionamiento de su Gestión con 
los Recursos IIumanos, pero sobre las cuales la Direc- 
ción de Trabajo no continuar6 de manera perijdica re- 
qiiirienrlo rcportes. 
!  

11.4 Control de las i%zdS Vaeanies para Cubrirlaa 
Este ~ IOCPSO se mantiene como solicitud de personas 

cn busca dc empleo, cuando las organizaciones acuden 
a Orieiitxci6n Laboral o al SDLE para obtener candi- 
datos que serán analizados para cubrir vacantes. 

Es importante desde ahora desarrollar un trabajo es- 
pecial con los empleadores, las organizaciones d e  los 
ctmtros laborales, las autoridades dP1 Gobierno y el 
Partido del territorio. para influir conceptualmente en 
el cignifir.ado que tiene acudir por los empleadores u 
e.str sc~rvicio. brindado gratuitamcrite por ei Estado y 
no menoscaba la autoridad dada por la ley a las Enti- 
dades para decidir el candidato con mejores condiciones 
para ocupar un  cargo, incidiendo sobre todo en la con- 
fianza y trünspareiicia que toma para la población este 
pI'ocesn con menos errores. 

CAPITULO 111 
MODELOS DEL SISTEMA 

Mode!o 1. Tar~era de Control de la Reserva Laboral. 
Como se explicó en el Capítulo anterior, se mantiene 

Motlc!o 7.  Modelo de presentación. 
Se sigue manteniendo este modelo para el envío d e  

trabajadores a solicitud de las entidades. No se le efec- 
túan variaciones. 

este modelo para el Control d e  la Reserva Laboral. 

Modelo FT-2s. Información de plazas vacantes. 
Se sigue manteniendo este modelo para la solicitud 

de trabajador- por las entidades. No se le efectúan 
variaciones. 
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